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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, Q 9 |^ y  2022

VISTO: la Iniciativa Privada presentada por la empresa JIRKEL S.A., denominada 

“MVD 360”, al amparo de lo dispuesto por los artículos 19 y 20 de la Ley N° 17.555,

de 18 de setiembre de 2002;---------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que la referida Iniciativa Privada tiene por objeto el diseño, 

construcción y desarrollo de un emprendimiento por inversión privada consistente 

en una nueva área ganada al mar frente a la costa de Montevideo en la zona de Punta 

Gorda, donde tendrían asiento un puerto deportivo, emprendimientos inmobiliarios

y zonas para uso público de esparcimiento y recreación;----------------------------------

II) que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con fecha 17 de marzo de 2022, 

al proceder al análisis de la propuesta presentada, manifiesta que la misma resulta 

de sumo interés para la Administración ya que contribuirá a la jerarquización de la 

ciudad en general y de la rambla montevideana en particular, así como amplía la

oferta portuaria de la ciudad conectándola aún más con la región;-----------------------

CONSIDERANDO: que en virtud de lo informado, se estima pertinente la

aceptación de la Iniciativa Privada promovida por la empresa JIRKEL S.A.;---------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 19 y 20 

de la Ley N° 17.555, de 18 de setiembre de 2002 y por el Decreto N° 442/002, de

28 de setiembre de 2002;-------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1°.- Acéptase la Iniciativa Privada presentada por la empresa JIRKEL S.A., 

denominada “MVD 360”.............. ..................................................................................




